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Respetado Subsecretario 

DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO 

Comisión Segunda Permanente de Gobierno 

CONCEJO DE BOGOTÁ D.C. 

comisiondegobierno@concejobogota.gov.co 

Bogotá D.C. 

 

Asunto:   Respuesta a los puntos 11 y 12 de la Proposición 069 de 2026 

 

Respetado Subsecretario Garzón, reciba un cordial saludo. 

 

En atención a la proposición 069 de 2026, nos permitimos dar respuesta a los puntos 11 y 12 en los 

siguientes términos: 

 

11.¿Qué lineamientos, contratos y mecanismos de supervisión tiene la Unidad 

Administrativa Especial de Servicios Públicos (UAESP) para garantizar la recolección, 

transporte y disposición final adecuada de residuos peligrosos y biosanitarios como 

pañales de adultos, jeringas, agujas y material contaminado generados en hogares 

geriátricos de Bogotá? 

 
Se precisa que la UAESP no cuenta con lineamientos, contratos suscritos ni, por ende, mecanismos de 

supervisión, sobre la recolección y transporte de residuos peligrosos y biosanitarios de hogares geriátricos 

de Bogotá.  

 
Los contratos de concesión del servicio público de aseo suscritos por la UAESP se circunscriben a la 

prestación del servicio de aseo ordinario, y no incluyen la gestión de residuos peligrosos o biosanitarios. 

Las competencias relacionadas con la regulación, control y vigilancia de estos residuos recaen en la 

Secretaría Distrital de Ambiente – SDA y en las autoridades sanitarias, quienes establecen los lineamientos 

técnicos, los mecanismos de autorización y las obligaciones de los generadores y gestores especializados. 

 

12.¿Qué control ejerce la UAESP sobre los operadores de aseo y gestores autorizados para 

asegurar que los residuos peligrosos y biosanitarios provenientes de hogares geriátricos 

no sean mezclados con residuos ordinarios ni dispuestos de manera irregular, y qué 

resultados concretos puede reportar en los últimos tres años? 

 
La UAESP ejerce supervisión, a través de la Interventoría en cumplimiento del contrato No. 396 de 2018., 

como ya se ha mencionado, sobre los concesionarios del servicio público de aseo ordinario, verificando el 

cumplimiento de las obligaciones contractuales relacionadas con la recolección y manejo de residuos 

ordinarios y no peligrosos. No obstante, el control, seguimiento y sanción frente a la gestión de residuos 

peligrosos y biosanitarios, así como la verificación de su correcta separación, recolección especializada y 

disposición final, no corresponde a la UAESP, sino a la Secretaría Distrital de Ambiente – SDA y a las 

autoridades sanitarias competentes.  
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En consecuencia, la UAESP no consolida ni reporta resultados específicos asociados a la gestión de residuos 

peligrosos y biosanitarios provenientes de hogares geriátricos. 

 

 

Con lo anterior, esperamos haber atendido de fondo su solicitud, quedando atentos a cualquier 

documentación adicional que se requiera.  

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

ARMANDO OJEDA ACOSTA 

Director General 
 

Elaboró: Carlos Cataño de la Ossa – Contratista RBL   

Revisó: Giovanni Castellanos Uribe – Contratista RBL   

              Paula Giraldo – Contratista DG  

Aprobó: Andrea Carolina Marú Ruiz – Subdirectora de Recolección, Barrido y Limpieza  
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